RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007319, Ent. N° 5798/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con las Licitación Pública 16/2013 para la adquisición de vehículos 0 km para el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16 de diciembre de 2013 se presentaron las firmas SURIL S.A., TIGANELL S.A., HYUNDAI FIDOCAR S.A., AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA S.A. ( AFSA – SADAR ) y AUTOLIDER URUGUAY S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, por informe de fecha 21/9/15 y teniendo en cuenta en escenario actual del Organismo, aconseja adjudicar por valoración técnica, precio, garantía ofrecida por el proveedor, capacitación del personal e información gráfica o único oferente, según el item, a las firmas HYUNDAI FIDOCAR S.A. por U$S 80.500 CIF Montevideo (Renglones 1 y 7), AUTOLIDER URUGUAY S.A. por U$S 778.361 (Renglones 4, 5, 6, 8, 9 y 10), y AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA S.A. por U$S 44.950 (Renglón 12), siendo el monto total de U$S 903.811;
3) que por Resolución adoptada por la Comisión Delegada del SIRPA de fecha 6 de octubre de 2015, se deja sin efecto Resoluciones anteriores y se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, declarando desierto el Renglón 11 y frustrados los Renglones 2 y 3;
4) que no consta Resolución del Ordenador competente ni cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que el Ordenador Competente en el procedimiento de acuerdo con el monto de la contratación es el Directorio del INAU;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se presenten objeciones y, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cométese al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de U$S 903.811, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios );
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y

4) Devuélvase.
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